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AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:    EDIFICIO CENTRO COMERCIAL BOLIVAR  

DEMANDADO:    ADELA DE LOS RIOS   

RADICADO:    6300140030082021-0001100 

  

Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente digital 

y se deja en conocimiento de la parte interesada, el acta de 

entrega del inmueble por parte del secuestre saliente, al 

auxiliar de la justicia entrante, esto es al señor HUMBERTO 

MARÍN ARIAS, quien asume la administración en las mismas 

condiciones en que fue secuestrado el bien y deberá seguir 

rindiendo informes mensuales.  

 

Ahora bien, previo a fijar fecha para el remate del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

65303, se procede a CORRER TRASLADO del avalúo catastral 

incorporado en el archivo 72pdf del expediente digital, a la 

parte demandada, por el término de diez (10) días, durante el 

cual podrá presentar las observaciones que considere. (Numeral 

2º Artículo 444 del Ibídem). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

7 DE MARZO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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